
Decreto ejecutivo de 28 de abril de 1859, 
adicionando el de 10 de enero del mismo año 

que establece el modo de hacer el entero de vales. 
 

El General Presidente de la República de Nicaragua, a sus habitantes. 
 

  Considerando que la disposición contenida en el decreto ejecutivo de 10 de enero último que 
obliga a los comerciantes a hacer el entero en vales en la Tesorería general, dentro de cuarenta 
días de verificado el registro, presenta sus inconvenientes al mismo comercio, y le sujeta, sino a 
mayores gastos, a la detención de una parte de sus efectos cuando no encuentren fiadores; que 
el Gobierno tiene un deber imprescindible de allanar en lo posible los embarazos y perjuicios 
que se causen a cualesquiera de las clases de la sociedad, ninguna más considerada que el 
comercio, que forma la riqueza y mantiene el movimiento de los frutos y efectos del país y 
extranjeros. Con presencia de las reclamaciones hechas a este respecto, en uso de sus 
facultades, 
 

Decreta: 
 

  Art. 1º. Los comerciantes, indistintamente, pueden hacer sus enteros en la parte de vales u 
otra clase de papeles en la Tesorería general o en la oficina donde se haga el registro. 
 
  Art. 2º. Cuando el comerciante convenga hacer el entero en la Tesorería general, queda sujeto 
a la sanción del decreto de 10 de enero ya citado. 
 
  Art. 3º. Para perseguir en tiempo el fraude que pueda hacerse con la falsificación de los vales 
o bonos que se enteren en otra oficina, que no sea la Tesorería, el empleado de ella hará firmar 
al enterante el vale o bono con obligación de ser personalmente responsable si confrontado en 
la Tesorería general se averiguare fraude. 
 
  Art. 4º. Para los efectos de que habla el artículo anterior, el empleado que reciba los vales los 
remitirá en fin de cada mes a la Tesorería general, y si en ésta se notase alteración en el vale o 
bono, lo devolverá inmediatamente para el cobro de la suma de su importe por el empleado 
que lo hubiere recibido. 
 
  Art. 5º. El señor Ministro de Hacienda se encargará del cumplimiento del presente decreto, 
que es adicional al ya citado de 10 de enero. 

______________________  
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